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Pacosmoyo, 04 de Djciembre del 2013.
EL CONCEJO DE LA ¡¿1UNICTPALTDAD DISTRITAL DE PACAS¡I,IAYO

POR CUANTO

V¡sto eh Sesión Otdinoria de fecho 03 de dicie¡nbre del cño en curso, elexpedien¡e No 8862-2013, gue conli¿he er oficio N" 146 G}-Ass-zor3, rcfetido a rapropuesto de ordenonzo gue opruebo er Esfudio de costos poro el cálculo de Arbi.trios
,vlunicipoles Ejercicio 2014.

CONSIDERANDO:

porDecrero$";:""JlH::;::¿:?"i:,,::i",,:.J",íff :1il3";.,5:""ffi I::entre otros tosos, lo de Arbjtrios, que es oguello gue se pcgo por L prestoción ononfenimienfo de un servicio público individ uolizodo en el contribuiente;

Que, el Tribunol constilucionol ho enitido considerociones de corácler

:lfl":r:::" !:,lbiernos 
tocoles ot eJercer su poresrqd rributario en to oproboción y
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O,: 

"1,,: 
orbitriosi osimismo. perniren efecruor ¡" ."0""";-;;"ü;;;';":

i:.l--ll": I:i.,*,:s, correspohdiehres o tos períodos no pr.sc"rtos. po-io- to crot toMuhicipolidod D¡sirifol de pccosmoyo podró deterrninor lo aonto" 
"obr"io ¡ose de uno,v ¡rvl¡us 500re lo oose de uno'nuevo ordenonzo en]¡l¡do conforme o los criferios de distribucióh descr¡tos eh sus
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eue, pora los efectos, lo Mun¡cipolidod Disir¡tol de pocosnoyo por ihierhedjo
de su Alcolde ho comisiohodo o lo5 flhcionor¡os de lo Oficino de Rehtas y Tributoción,presupuesto y plqnificoc¡ón, lo lobor de elaboror lo propuesto del nuevo morco legol poro lo
determinoción de orbitr¡os municjpoles poro el eierc¡cio fiscal ZOl4.

Eh ¿se senlido, conforme o fo expuesto, Io Municipolidod Dislritol de

1í,.,, 
Pccosmcyo ho procedido o estruc-turor el morco legol sobre el cuol se redistribuirán los

/r§"f.t$;,., - 
costos incurridos por orbifrios ¡nuhicipoles en el d¡sfrifo en el eiercicio 2013, o fih de ser

Q, \#*./ 
oprrcodos pcro ¿l eiercicro frsccl 2014

' -:J Eslando or infor,ne ehilido por ros funcionorios y con er visto bueho de rc
Jefotqra de Asesorío Jurídicoj y, en uso de las focultodes cohferidos por los orfículos 90 y
40" de lo Ley No 27972 Ley Oryánica de Á4unlcipolidades; coh el voto UNANIME de los

,, i.\

' ,. \ ..-, ORDENANZA:

.'_-.i
', ';-"i.;.:)'l/ RE6rÁ EN LE6AL DE ARBTTRTOS PARA LA JURrsDrccróN DEL DTSTRTTO DE

P^C^SMAYO CORRESPONDTENTE AL EJERCICTO FLg,CAL 2074

Lo prdenle ordenakzq fiene po. fiholidod redistribu¡r el costo gue demondó lo prestocióh

* 
a: *O,l.l:: municipoles en lc iurisd¡cción del Distrfto de pocosnoyo comespondienre ol

fiercicjos 2013 y permiiir la cobronzo de los d¿udos por concepto de orbitrros que se
¿ncuentron pendientes de pogo, en concordoncio con los criferios estqblecidos por el

CAPTTULO PRTMERO

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1or Objefivo

Tribunol Consiituciondl

lo 2"': Ámb¡to de Aplicoción.

Los orbitrios comprendidos en la sjguienfe ordenonzo son:

P.o,, e.l Prls.nt" drsposilivo se eslablece el régimen tr¡butorio de los orbrlrios en lo
Juflsdrcctóh del Dtstrito de pocashoyo correspondienie dl ejerctcio onuol 2014.
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Arbjtrios de Limpiezo público, Jatdines y Serehazgo.

Artículo 3o: Definiciones.

Poto efectos de oplicacióh de lo presente or denanza se entenderá por:

Arbifrio.- Toso que se pogo por lo presfocióh o mohtehi[riento de
individuolizodo eh el contribuyehle. Ieñemosl

un servicio públ¡co

d.l.- Arbitr¡o de Limpiezo público._ Trjbufo cuyo prestoc¡ón comprende la lilnp¡ezo yborrido de víos y espocios públicos (colles, ovenidos, ¡irones, po"qr"", ploro",plazuelos, elc) lovodo de porques y plozuelos, recolección y irohsport¿s; y,
disposición finol d¿ lq bosuro (bosuro domésfico, coñ1erciol, indusf;jol y ;;smonre).

.2.- Arbitrio de porgues y Jo¡dines.- Tribufo cuyo presloción co¡ilprende elrnontenimienlo y conservoción de todos los óreos verdes de lo jurisdicción
co¡nprendidqs enrre e||os ros porgues y jordines, bermos, oveh¡dos orborizo¿os.

.3-- Arb¡ir¡o de sependzgo.- Tribufo cuyo preslcción comprende ernohtehinienlo derorden publico en lq jlrisdicció¡, prestondo opoyo conjuntohenfe con lo policío
Nocionol, poro bojor los niveles de delincuencia.n to p"ouin.io. tom b¡én of".r"servic¡os de ernergencio y solud med¡onte llomodos telefó¡icos o cen¡roles
outorizcdos.

6\., 1¡;)

Propietorio. - Persono naturcl o jurídjco, sociedodes conyugoles, sucesiones jhdjvisos y

Tll"::: *1""i"s, efc..,gue octedtte medionte tÍtuto de propiedod o documento cierto.

yeñte.- Aquel que realiza, o tespecfo del cuol se produce, el hecho genercdot deobligqcidn trjbulorio.

I goce delos derechos reoles sobre un predio.

'- Personc noturcr y/o jr¡rídica, sociedodes conyugcres, sucesiohes indivisos
lrimonios outd¡omos gue eJetcen tan sólo el derecho de lso y usufructo del predio.

Predio.- 5e cohsidero pr¿dios o los terrenos, los edificcciohes e instolociohe< fiia< vperhonenfes que constituyan partes infegrcnl¿s del m¡s¡no, gue no pr"aon 
""" ,"poioiol

sin olterct, de¡eriotor o desfruir lo edificoció¡.

(#r'R
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ASPECTOS VINCULADOS A LA DETER¡IAINACIóNI OE ¡¡SrrPrOS Y
o¡stc¡guc¡ót ¡ DE cosros

Arfículo 40: Delerminoción de Arbiir¡os

Conforme o lo previsto en el orfículo 69. del TUO de lo Ley de Tributqcióh Mun¡cjpol, lostosos importontes de ro5 qrbitrios 5e corcurcrón en fuhcióh der costo efecfivo der servicioprestcdo durohie el ejercicio fiscal 2013_

Asjlr1isrno, de ocuerdo ol ortículo 69_8, lo deterhinoc¡ón del i¡¡por1e de orbitrios pdro lossigr.rienies ejercicios f isaoles, Se realizató lomondo como Uos. ¿l rnonto ¿e lq toso cob"odool 10 de e¡ero de codo ejercicio onucl, reojus ¡odo por el índice de precios ol Consuhidor.

ArtÍculo 50: Sujetos Obligodos

Estáh obligodos ol pogo de Io deldq vencido y ho prescrifo por concepto de Arbitr¡o
Mqhicipol de Li¡npiezo púbrico, correspondienie d ros ejercic¡os fiscqres 2óog ol 2013, rosptopietotios y/o poseedotes de ptedios ubicodos en el D¡sfrito de pocosmoyo, lo n¡smo guedeberá ser colculodo y ocluclizqdo ol 3l de diciemrl,|e de ZOl4_

Artícqlo 60: Ndcirniento y Fin de lo Obligoción Tributoria.

Lo obligoción tribufario se configuro el priher dío de codq mes. En los cosos defronsferencio de dominjo, de posesjón o cesión de uso, lo obligccicín tr¡butor¡o nocer,í olpriner dío del mes siguiente cr que se efectuó ro tronsfer*.., i -nru,"J ", 
orfi¡¡o dío dermes en el gue se pierdo dicho condición

Articulo 7.: Criterios de ocluolizoción del costo

Lo determihoción de la deudo pendiente de pogo correspondiente o lo loso del
Limpiezd Público, Porgues y Jordines y Serenozgo del ejercic¡o fiscol ZO12
djslribuyendo los cosfos incurr¡dos eh lo prestocióh de cqdo servic¡o.

Artículo 8oi Per¡odicidod.

Arbilrios de

se realizaró

Los orbitrios de Limpiezo públicq.

mensuol debiendo concelorse según

Porgues y Jordines
cr0nogroms siguienfe:

y Serenazgo soh de periodicidod
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Cronogaomo de Venciriento 2074

Enero

Febrero

Abril

Juhio

Viernes 31

Vienes 28

Lunes 31

Miercoles 30

Vierhes 30

Luhes 30

Juev¿s 31

Viefi],d 29

^ 
ories 30

Viernes 31

Viemes 28

Miercoles 31

Julio

Agosto

Setiembre

Octubre

Novielnbre

Diciembr¿

Disiribución del Costo del Servicio de Limpiezo público, Jo¡d¡n¿s y
Setenozgo.

En lo distribución del costo del Arbitrio de Limpiezo públjco, se aplicoró criterjos de
monero diferenciddo r¿specto de los presto ciones de Lirnpiezoy Borrido d¿ Víos y Espacios
Públicos, Recolección, Tronsporle y Disposición Finol de lo Bosurq, como siguei

Ariículo

Lilnprezo y Borrrc

I - Presfoción

- threnstdod

o de Víos y Espacios públicos se

Directo e Indirecto.
del Servicio

Lo prestoc¡ón del servicio d¿
distribuirá eñ rozón de:Borrido de VÍos v
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Dehs¡dod Prediol d¿l 6oh9lo¡nerodo.
Lohgitud de Frontero

9 2 - R:c"le:ción' T"d 
.- Lo prestoción del seryiciode tecoteccióh, ttonsporle y disposicióh f inot a" to oo*I]fi ¿i9l ñi"";'*r* o" a"siguientes criierios de disiribucióh;

- Presfoción Direclo e fndirecto.
- Colidod de Servicio
- Tipo de Uso delpredjo.
- Densidod poblqcionol d¿l predio.

- Areq Cohsfrqidq del predio.

9.3. Manlenjmienlo de poroues y Jordines._ El orbitrio de porgues y Jordihes púbficos

i"lI:Y et cobro de los servicios de implehenroc¡ón. 
""*p."*,rn, 

-."ni.n,.r*" 
,¿joro de possues y iotd",es de""", o";;; ;;;.;. ;i;:[T::'*?:T'"::;":

blico y tronsporte y disposrcróh finol. La
r< v F<h-.i^. D,rLr,-^- , 

prestoc¡ón del servicio de Liñpiezq y Borrido devíos y Espocios Públic* ." oor,o","i 
"" .Jr;;;,'- "" "' ' ''' oe Lrñprezq y Eorrido d¿

Prestoción Direcfo e Ind¡reclo.

- Cerconío a lugores con Aéteos Verdes
- Promedio Stondord del Nro. de predios del totdl del Conglomerodo (Míniho).

9-4.- Servicio de Setenozgo._ El orbilrio de seren ozgo comprende elcobro por ios serv¡c¡os

:::T1T.:r: I l]oro 
det servicio de visitoncio público y ot"nria^ d.""lne"s.noo", .nrcirrq de lo seguridcd ciudqdono de conforÁidod.* l" r""r"rr" O. i *;;.ffi;::los cohpelencios de fo inslohcio r¡uni.ipol, serd distribuido 

"n 
*ran a" f", i,gu**."t¿rios d¿ dislribucióhl

Prestocióh Directo e Indirecto.
Uso del predio.

Nivel de riesgo de lo zono o l.rgar.
Promedio Stohdqrd del Nro. de predios del iotql del Conglomerodo.

www.¡k un ¡pdcasmayo.gob. pe
n u¡¡p ocosno vo O iotno ¡ t cÁ
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Artícqlo 1Oo: Rehdimie¡to de los Arbitrios

El monto r¿caudodo por concepfo de orbitrjos regulodos en lo presente ordenanzo
constiiuye rehio de lo ¡ unicipalidod Distritol de pocosnoyo.

El rendimiento de los mencionodos Arbitrios será destinodo poro finoncior el costo que
jlrlplico lo ejecución, implementocjón y hontenjmiehio de los servicios de Linpiezo público,
Porgues y Jordines y Serenozgo, dentro de lo jurisdicción del Disirito, pata el eiercicio
fiscal2Ol4

CAPTTULO TERCERO

ASPECTOS VINCULADOS AL ESTADO DE LA DEUDA TRIBUTARTA

Artículo 1loi Deudo por orbitrios impug¡ados_

Los procedimientos cohtenciosos y no contehciosos gue nohlengon deudo por concepto de
Arbitrio de Limpiezo Pública correspohdienie hosto ejercicio ZO!3 se resolyerán de
ocuerdo q los criterios contehidos eh lq Sentencio enifido por el Tribunol Consti-tucionol y
Tribundl Fiscolj no obstonte ello, se dejará osolvo el detecho delos confribuyentes o fin
de interponer los ¡nedios impugholorios contro lo d¿udo deterhinqdo de ocuerdo a los
nuevos criterios previstos en lo presente Ordenanza Muhicipol.

Artículo 12or f¡forme Técnico

Los ihportes de los orbitrios se deternjharán d¿ ocuerdo ol informe técnico, onexo que
formo porfe ihtegronle de lo presente Ordenonzq.

CAPITULO CUARTO

BENEFICIOS TRIBUTARIOS PARA EL EJER¿TCTO FISCAL ?O14

13o: X¡ofeclaciones

6r r,1'.
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¡ehiendo en clento que lo ptesente normo opruebo lo deterninocídh del
Lihpiezo Público pora el ejercicio f¡scal ?O14, en nec¿sorio precisor que s¿

inofectos o los c¡tqdos fributos los predios de propiedod de:

- Lo Municipolidod Distriiol de Pocosmoyo, destin6dos o los fines propios de

- El Gobietno C¿n1rol, destinodos o lo defenso Nocionol y o lo función
incluye predios destinodos o recreo, esporcimiento o viviendo).

- Del Gobierno Genetol de Bomberos Voluntarios del Perú.

Arbiirio de

ehcuen+rcn

lo mismo.

policial (no

- Los personos naturqles o jurídicos, cuyos predios seon declarodos como monumentos
históricos y/o potrimonio culturo¡ de lo noción, siempre y cuondo estén desfinodos
ínlegronenle o €oso hobitoción, rñuseos o hoycn sido declorcdos como ihhobitobles.

Entidodes Religiosas que destih¿n dichos predios o +enplos convenios, monosteflos y
/. . l). ;,."";./j'r .,r' -\r.l ,..1. I - l,ñ,w,.<

,,-Íto¡6-;.. Drstritol de Pocosmoyo la obligcción de subsidior dichos montos poro todos los cosos de

éF]l\Nnorecroción.
(:(ffilffi)Él

\ -/,o,/

,Ii Universidodes y Centros educGlivos Nocioholes.

i¿\=ajll El costo por los servicios de Liñpiezo, Porqúes y Jcrdines y Serenozgo son considerodos
dentro del presupuesto de gosfo por los servicios referidos, teniendo lo municipoliddd

ld-.trÉ DTSPOSICIONES TRANSITORIA5 Y FINALES

Prinero: Aguellos ben¿ficios otorgodos por lo Munjcipolidod Distritol de pocosmoyo, o lo
fecho de publicoción de lo presente Ordenonzo, mohtendrdh sus olcdhc¿s debiendo
odecuorse lo9 montos o lo nuevo determinocidh dispuesfo.

,f,-[ Segundo: Focultor cl Alcolde poro que medionte Decreto de Alcoldíq dicfe las disposiciohes

, i \, cohplehentortos necesarios parq lq odecuodo oplicocidn de lo pres en¡e otder,onza..' Áli\
, . (_]rt Tercero: Con lo enirodo en vigencio de lo ptesent¿ Ordenonzo quedan sih efecto -todos los
\,1,,,1 . ,4, . ocueTdos de cohcejo gue hoyon rolificodo ordenonzas Distrito¡es y provinciol¿s sobre

www. ñu ñipocosmdyo.gob. pe nu n¡pd.osñaio @ hotn o¡t..o n
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Arbiirios 
^ 

unicipoles

criterios expueslos en

Qli¡to: Acompoñor ol nuevo rnorco legol de orbilríos que tegitá o par¡ir del eiercicio fiscal2Ol4 el estudio ¡écnico que defollo los aspectos presupuesfoles y estodísticos poro su
ejecución.

Serto: Lo presenfe normo ñunicipol entrord eh vigencio q portir del pr¡ñer día útil del
ejetcic¡o fiscol2Ol4.

qle presenfen vjcios de inconsi¡tucionol, de qcuerdo o los t¿r¡ninos v
lo Sentencio del Tribunol Co¡stiiucionql.

ciudad

deberá

Mondo se regisfre, publigue y cumplo.

Ar.ca!.'E
¡,¡üfr'lt¡lla¡¡¿¡§talT oatlersuay¡

Cuorto: Si poro los efectos del cálculo del orbitr¡o, olgund urbcnizocidn o zond de Io
ho se encuentro identificodo denlro de lo tablo de cotegoú(ts,lo Oficiho de Rentos
qsigncr lqs cqtegoríos d¿ los urbonizqciones con corocterísticcs mrís cerco¡os

POR LO TANTO:Z r11?t¡-

r.#\Q,\
ll ñ*ii'rfi )
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